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estó,vn6' se os’plicfi ni-ptreíle éntlíiidet'sej ;
| pues1'lié áqui'ía razón'ñor ‘qué dijimos" 
aateriuriiiciít^lquc nos 1  ̂’ erf
saber ó,.ilesGtiljrir li, ,c¡mSa.,;lo, esa. sin 
,azon clo .la .labat . ¡ : „p otn

'Esto'es ’maslÜiipóítari’te'dedos "que 
padece á j/nmoraJ vísta; porque' Ó úna 1 
de'(íos, q. .sq^ecá por' .i'gnórnncín'Io que 
no puqde per porque plj liechp.cálú so- 
b«hl3mbn*hi daou-íyísiu^ «lUo fjWea-ríptnr'' 

¡ malicia,:1ó^qué'ño pódcmíts decir, ¡or ' 
que seria hacer cóipp1i¿c‘ del 'delito d’ la: 
misma autóvidad, de lo cual C3’.incom 

• patible.
Hemos ‘creido.^dinalmbuto que sí es 

lo sucedía, seria por la ley' dé coínpeñ 
sncionés, es decir, que tai vez haya una, 
necesidad que obligue conceder ú deter 
minadas personas, como privilegio,la in 
fracción de-una ley, tal necesidad po­
dría pender dé causas éntre las cuales , 
no sería extraño hallar ciertos 6orvici 
os mal prestados- Nos espigaremos mas, 
para aclarar el enunciado,' con un ejcni 
pío. Hace poco se absolvió de culpa y 
pena un hecho poco delicado de malvor 
sion de fondos, paru lanía- indulgencia 
se pretextó la elevada estirpe del inlrac 
tor. Antes se perdonaba la vida ú un 
criminal por que había servido al partí 
do tal <5 cual según cual do los dos 
estaba en el poder, única competí 
sacionde servicios, que se dispensaba 
para ciertos, y muchas veces, no muy 
honrosos servidores de la patria. A se 
guirse ese mal sistema podría creerse 
que hay quien se empeñe en permitir 
el juego de la taba como galardón de 
servicios, aun cuando esta compensaci 
on seria repugnante y ridicula, no sa 
hemos si seria basada en’ la libertad, ni 
si el elevado criterio otieiul es capaz de 
admitirlo, como una cosa inocente.

.Comuniqúese ;í quienes corresponda 
ytpublíquese

1 *'»•* •• •il .• í-i I. E. ‘Fernandez

•u¡; -t t. »ti-* «•» «> ioq e-w.*
A;l>. V Ji.Jl T li.-N C. I A

■ú' tfáUlSf'tó“tóiil* a" 'tórtótó'iic >
llo'niíuHlir ias sóliciiadns que,' ii'ntlí -jblcio1

As: misino sé reserva 1 el'déréclio de no 
nscrtnr en lt»- sección dé- Colaboración 
aquellos escrilos que-no obedezcan al sis 
ciña adoptado por,la UNION desde su apa 
ricion. .........

tffeniM xWlrm 1.ls,¡,dMci¡ltaúck ’qlfc 
mí#* J»f».í?
os av¡Jais'/’Mn1 ’kdníiíilfeírAl’ó’iV h i VdMrél lo' uof ^' 
d¡irlcs^>ubÍic;Ái'd miíj previo 'pagó dé dicho J
nqVúrfe.* '¿fiíiBi iiiiígn'ua escépcioii."-' 

i:-! ••• -ji-f > r.'.ít i'.) <!.*•

■’l do’de ii» proceso de estofa; y cnvpjeoo y 
Monta para'buscar nuevos horizontes á su 
vida. ¿Q id le vamos 6 hacer? Uiatnnlc co 
rniin es ese cas ; y si ^conmovernos fuera 
ilion por lodo»,'acabaríamos por perder In 
razón nosotros ^misinos.

¡7

. ;i . /«i

Jr-r«ip

'Géf.rWa Wlitica ' ?
de1! Departamento

' ^ *: ‘ Minas, Julio 1:5 dé 18S1 
. l^l S.upcrior Gobierno con fecha 8 

del corr{(ente mes.ha tenido ii bien nom 
hvjf ú Vd.- Oficial primero de la Gefa 
íé$l. -‘

'Aó míe se le comunica fi firi 'de que
, i ’• qi dn. id.ív V i : U9
a lome posesiou de su- cargo.,

Dios guarde, á. Ye. in. a (n 
I. E. Fernandez . , 

Al señor don Antonio * 3btre Oficial 1? de 
esta Gufilurn. .

H.iy que acudir á la sociedad de otro dr 
den pura buscar esparcimientos á Inmaftas 
miserias. V eso que en la sociedad de otro 
órden >uclen acaecer incidentes que no re. 
velan tampoco una dicha muy pura. Sirva 
«Jé ejemplo esta prueba documental;

CAUTA “fllV UNA DÁM< A. UN MINISTRO1. ■ 
)i3Ii querido nmígo: Ante todo, mil enbo 

roüucnás por su elevación al* Ministcrioj 1 
que tanto merecía usted y tanto deseuba 
yo. Cien años" dure. ■ ■

«Aquí ncabnná’mi carta, si no fuera por 
do se le escribe á un Srinisíro es 

pedirle nada. Allá va mí_
" •• : ■’! i ! i
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PRECIOS-DE SUSCRICION 
l’ur un mcs.'.iii j ü . . • $ M;00 !-l¡ <|ue cunn< 

una vergüenza no 
pretcnsión.

nÜstcd sube que Mariana Sálurrnrán tic 
ne tiii iujo, qué, Aun cuando ha do ser Gran 
de dé Eqi.’iín, es lidy'.un pequeño1 de Ma-; 
dricK'E-«lú lleno de vicios, dé deudas: y de 
persecuciones. El no tiene mal-fondo, pero 
les da. muchos disgustos & sus padres. Pu«. 
es bien;-b'iblandn el otro din de eso María 
na y yol pórqúe el' Marqués; no sé ocqpa 
de eslis cósasi convenimos ea pedirle 4-V.j 
uji* des lin i lió cualquiera, ocho ó diez mil,.
■ tulCS"C.. wl «El

mos si adquiría hábitos de trabajo, y sobro 
todo, si se alejaba un poco de los caSiúos. 
II'galo Yd. enseguida, porque estas cosas 
hucerlas pronto es hacerlas bien.

¿Sabe Y. que le qnierc y casi le 
Adela.

l’or seis meses (pagó ndelmitndo): ó 5.50 
Por un ofln (p.tgiimlo adelantado) $■ 10.00 
üS'úmcro suelto . . . .; ¡fi 0.20 El auxiliar de qu inlo

II I STÚ II I .A V.U L G A n 
, " roa ...........

D. JOSÉ DE CASTRO Y. SERRANO 
j { (Conclbsiouj,. . . ,

«OToairr:
Afinas, Julio 17 de 1881.

Li Socicd.d de; Seguros mutuos de quíu 
tas, que se proponía hacer por cuatro mil 
reales lo que el G bierno no podia hacer 
por menos'deocíio, había quebrado á poco 
de ésiuUieceiac, j iiuiuu, o cusa «sí, con 
los fondos de l.a Asociación. Los tribunales 
estaban sobre el asunto, y si ínljia respou 
sabilidad en el hecho, aincnnzabá á los es 
peculadores un ejemplar casligs; pero, por 
el momento, los mozos estufados, á «|uie 
nos alcanzaba In suerte, eran prófugo-.

Don Bl is no pudn ser fiador de su lujo 
para sacarlo del cuartel, porque era cesan 
te y no tenia casa abierta. Urgíale dar es 
lo» y otros pisos, en atcueiooiá que los pió 
fugos de aquelh quinta estaban destín idos 
ó cubrir bajis cu e! ejercito de Cuba. Vol 
vió.pucs, i\- su cisi decidido á revelárselo 
todo á A-uncion y pedirle consejo; pero era 
ya inúiil: el prest unisla se había adelanta 
do á visilur á sus deudores para: exigirles, 
no el cumplimiento de una obbgiciou que 
se había hecho nula cu su primitiva forma, 
siuo el. producto de los tr.ibojos de D. UIjs, 
basta cubrir la tercera parte de su antiguo 
sueldo. De lo contrario, la cárcel.

Sisera una ley de compensaciones

! - i
Afanosos estábamos el ‘otro dia en 

pensar porque, razón, seguía la sin ra 
j-on de la lab»; pero como hay cier­
tas cosas que se entienden pero no se 
esplican, esta nosjmrecia una de tantas. 
Nuestro empeño se descubre á la vista, 
ya que desde de una serie de números 
anteriores nos ocupamos de este juego 
funesto y repugnante; pretendemos cou 
■seguir, no que se probibn porque, ya 
lo está, sino que no se juegue. Esto 
parecerá una verdadera paradoja, un 
misterio y basta un disparate para aque 
lias personas que se hallan muy distan 
les de los negocios públicos do nues­
tra localidad, porque si una co=¡a está 
prohibida, ¿porque debe ejecutarse? si 
no te permite /porque se tolere?. Es 
verdaderamente una perogrullada pedir 
que uo se conceda ni se tolera lo que 
está prohibido, pues al fin es pedir lo 
que ni necesita pedirse, pedir una ley 
que existe, pedir justicia d la justicia 
pedir autoridad á lo que lo es, en fin 
pedir á 1a ley misma, [porque para 
entender esto es necesario que enten 
damos primero que tenemos ordenan

-1 ■ — ■ -
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CAUTA DE L'N MINISTRO A UNA DAMA.

«Queridísima Adela: Ahí va la credeuci 
«1 que me pidió V, ayer. No me lu ogradez 
ea V. gran cosa; porque eso no vale nuda 
para lo que V. v.de.

«Quedo reconocido á su felicitación, y 
expresiones á la Marquesu.—X.

. El destmillo que se le otorgó ni hijo da 
los Mmqucses deSiturraráu era el que^Je-' 
sciiipeil'bi doir lilas González.

En casa de éste podia oirse á todas ho 
ras un
manera de loro.repetía:— «¡Picaro Miuistrof 
IPicaro ministro! ¡Que me comprcu paste­
les.'»

niuclncho de media lengua, que d

Sección Oficial.
Asunción no lloraba ni gritaba: se había 

cubierto el rostro con l«s manos y hundí 
do la cabeza, como aquel sobre quien caen 
pesos tan temidos, que no dispone ni áuu 

dolores. El pobre 
D. lilas hubiera querido verla cu toda la 
energía de su carácter, y cou la. desespera 
cion propia de su estado, 4an cuando la fu 
ría hubiese ido contra el; pero abatida y 
ano.nndadn, uo; porque entóneos ambos esta 
bnn muertos.

Huyamos del intenor .de esta familia, ú 
quien,solo.de estorbo podemos servir abo. 
ra. Abiiidonem'os á esas gentes, á quiénes 
un cúmulo .le cjicuiistancias ocasionaban la 
perdida del hijo mayor, qué'iba de soldado 
(\ Ultramar, temerosos peligros para |;, |„j4l 
segunda,, que er.i jóven y bclín^ uun mendi 
Ciedid pro bable para él tercero, que era in 
sensato ó inútil, y el hambre quizá para oí 
ídolo de la casa, que ¿ra inocente y des va 
lido. Huyamos de ese hombre.’h quien yVi le 
falta (a paga; de

Joíé de Castr.o y Serrano.
Ministerio de Gobierno

Correspondencia.Montevideo, Julio 12 de 1881. 
Señor Geío Político y do Policía del 

Deparlamento de Minas,
El Gobierno coa fecha 8 del corricu> 

le. ha aprobado la propuesta hecha’ por 
V. S. para ocupar el puesto de oficial 
Io do esa Gefaturo, vncahto por renun 
cia presentada porD. Ignacio Perez 
(hijo) que lo desempuñaba, ú favor del 
Oficial 2o de la misma don Antonio Mí 
tre y para llpnar la vacante do éste, á 
don Gabriel Volazco, también

de ulienlo viti.1 pura con
Montevideo, Julio U de 1881. 

Sr. Director de la unión

Estimado amigo: Sombrío es el 
político que presenta

nspecto 
nuestro desgraciado 

pds, por mis que se aguzo el ingeuio de 
algunos políticos para darle un color mas 
risueúo, pues siempre después de r.flexio 
luir mucho sobre-h-situación venimos 
pintarla con colores fatídicos, si queremos 
que el cuadro respire el «¡re de la verdad.

Está on la conciencia de todos, que viví 
mos sobro un volc.m. que el imfléua nu hay 
indicios que nos bagan presumir sea mejor 
que el boy, y tul voz la'convicción que-se 
tiene de que él- cstiido de gravedad- do la 
situación nó és písájero, engendra la indi 
ferencia cutre los hombres • políticos, do 
cuya actividad confía el Pata, que podría sa 

,11,1,1 ^ti.ncioo estable que cambiara poi* 
completo el estado de postraciou

zas.

Y que estas so ejecutan; ño nos per 
milimos ni podemos permitirnos decir 
lo contrario, tratándose de ejecutar le 
yes, Dios nos libre, si tal sucediere pue 
de que* hubiéramos mandado ya Ia3 Je 
yes al patíbulo, por esta razón, entiou 
dase que no pedimos el cumplimien 
to de leyes ningunas porque todas se 
cumplen). Por supuesto, dirán

propuea
lo por V. »S‘.

Dios guarda ú V. S.
— M. Míigaríúos. Cervantes

núes
tros lectores, esto es mas 'indescifrabio 
que el abadneabra de los antiguos y que

Ge fu tura Pybtica 
de¡ Departamento

pico, y tiene compro 
metida 1., q„e g,-,uo por tlr y está aniouoz.

.su cin
Minas, Julio 15 de 1881

cu qu6



Según el anterior Decreto, quedamos ex 
honerodos de la publicación gratuita 
de lodo lo que cinniih de las oficinas píi* 
Micas.

.Muellísimas gracias.

«do fon los mejores para cuando se me pi» 
«da, traje á ustedes esos: sin embargo,» 
«veo que hiy más cajas, que si gustan les» 
Ktraeic».

llocno, triigi, dice el clienlc, traiga de 
•c>o» otro*: veicmos.—Viene el mozo -con 
las otras dos c. j >s, destapa una, y se f.jin 
en cMem», y el uno y el otro leen. «Glo 
ría al bien fuin-do».

¡Hombre, este cigarro debe ser ultrasu 
perfor en su calidadI vamos á ver; fumare­
mos.—Puff! que olor licué este cigarro; 
(lo tim) voy á ver osle otro que parece me 
jor, por-lo amarillento y ¿tesas encarnadas 
que dic'seque es lo mejor cu elección de 
tabacos estacionados y nrt-jo-<.—¡Cor/icho! 
nó fumo; nó me gu-tn; me dan imús^a? y 
nó arrojo el cafó, debido á que lió se lo vo 
mita se á Y. en el rostro.—No señor, dice 
el curial, -es opresión de Usted quizá, ¿có 
rao es que yo lo fumo, y me es de buen 
sabor? pero lió obstante hay nquí el otro 
cajón, ó caja, que podemos abrir, mientras 
que tratamos del campo, casa y hacienda 
que deseo... á, vamos, tr.i.«judicar.— Aún 
es temprano; son 1 >s 8 y I ¡2 y voy á abrir 

' cita-otra cují. La abre. y. se.yc,priado cada 
cigarro con nu lemi que dice: “lu- 
in. rtalidad al mejor fumado4*—Vaya! dice 
el curial, voy hacer el honor á este, y us 
led debe probarlo, npesar de que no le ha 
gustado el otro.

Bien, bueno, dice el cliente, voy por ha 
corle el gu>to á Ust-d, á saborearlo.—Lo 
saborea, y, cala, que le agrado; sigue fuman 
do el iuclilo curial, tratando de casa, haci 
enda y campo, cuando, rd llegar á 1 n mitad 
del cigarro, y, imbuido en ello y su relato 
Pu....tim|l sale una detonación del cigarro 
que fumiba. El, dente, atento á todo lo 
que el curial, le decía, se quedó como asus 
ludo por el momeulo por la detonación es 
trepitosa.—Llama la atcncioa de iodos los 
circunstantes del snlou la tal detonación, 
se cufurcce el curial, Luzca al mozo y le 
hace c rgos, y este insiste ea lo que yá les 
UaLiiu prevenido que. ton» (tus c<i/«s wn vi 
yurros, que suponía que eran tanbicn buenos 
los cigarros. Este suceso de cigarros fumar 
no Je plugo a! Cliente y, en total, paga los 
gastos el cúriul y (á boa marche) al otro 
dio que fnt ayer, le descarga del poder, y 
odios curial.

nos encontramos.
Con la cerrazón política-que parte-de'l i 

esfera gubernamental, y el desaliento que 
'llevamos en el ánimo; fuera facilísimo que 
equivocáramos el camino que conduce á la 
prosperidad del IMs, á no-ser por la snbli 

-me misión que se -ha impuesto la prenda, 
de colocar, y dejar1 permanentemente cnccn 
didos los • fíro» que alumbran el camino, 
npesor do la lóbrega noche porque ebpáís 
otra viesa.

Verdaderamente es un notable- con Iroste 
observarla elevada nclitnd de la mayoría

- de la prensa y pnrangon.nl» luego con la
- ocliliid de nn partido que-y» nmíocia sn 
abstención-eiHas'elecciones, lauto nms, cu 
ando podrin ser .que miles del mes de No 
bierobie algún acontecimiento importante 
llamara á lodos-las-fuerzis-vilales del Pilis

Por domas sabido es que cii lod.is parles 
se‘llalla representada 1» ignorancia, y estro 
ño-no es que entro ella sen aceptado el 

• charlatanismo usado genera luiente por hs 
llamados ciirandsr.otfTya que estos no cuca 
tan coii conocimientos científicos que demu 
entren la bondad de sus obras. De ahí re 
sultán viclinn.s.jiioceutcs, que la «utoridal 
eslá en el cnso de evitar, y no dudo qn.» 
VS.'c impreiid/cmlolo nsf prc»lirá su mx 
decidid» copcracioii pira nlcinzirlo.

ígu iluienl.! librado ó l.i considcrncion de 
•VS. drjo á tu consideración reglamentar 
la prostitucinn en esta Villa, procurando 
por un» parle evitar los muchos cisos de 
enfermedades sifilíticas qué lis tenido oca 
sion de notar, desarrolladas entre In juven 

. lud y por I» otra los de suicidio, llevados 
á cabo por varias jóvenes inespcrlas que 
guindas por pi»íi nes ó malis confejos h-iu 
entra do á I» proslilociou, sin contur con,I» 
edad necesaria para darse cuenta de la reso 
lucion que adoptaban.
Mas sin perjuicio de lo que dejo minifes 

lado c Ínterin se procediera á elaborar ,el 
Reglamento indicado juzgo no estaría j£»r 
demás fuesen-llamadas á lo Polic.n los muye 
res que se ocupen de suilentar |.i prostiju 
cioo en sus sus casas y se les participara 
cuando menos la prohibición de admitir* á’ 
menores de edud cumo Insta ahora lo hiu 
verificado.

V. S conoce perfectamente la bondad y 
justicia de estas resoluciones, por cuyo mo 
ti vo creo por demas encarecerle la pronta 
adopción de ellas, que de sn estricta ej*cn 
cion se reportarán beneficios indisputables 
á esta culta sociedad.

Lamentando la imperiosa necesidad cii 
que me lie visto de molestar I» atención de 
V. S. por las causas que dejo referidas, so 
lo me resta snludnrlo reilirnudolc las sega 
ridndes de mi mayor consideración.

Dios guarde á Y. muchos años.
El Médico de Policía.

Dr. J. Gcuuari.

Juzgado Ldo. Departamental.
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del Sr. Juez L. Departí 
mental Dr. Emilio Jiménez de Arcclngn y 
de conformidad ron lo dispuesto por el nr'f 
culo 1571 del Código de Comercio se con 
vocn por uun sol í vez á todos acreedores 
presentes de don Ifcrmcrrgildo del Río y 
Cimpañíu para la junta que tendrá lugar el 
din diez y nueve á lis dos de la tarde cou 
el íiu de nombrar .síndico provisorio.

Minas, Julio lí de 1881.
Domingo Lenzi 

E. P.

y.-ser necesario el concurso de-lodos, par»
• edificar sobre sólidas bases el -edificio cons 

lilücionul hf>y bastante'desmoronado.
- Ceo que en los pcrióJicos que de esta 

^recibe-V...habrá visto cuanto y cuanto co 
mentorio se -lia-bisado -st/bre ln-hipótesis 

■ de.'Ia rcnuncin^del'Presidente, y por lo tan 
•lo me abstengo-.de decirle algo sobre el 
•.particular;puesto que túnguq valor lendrin 
- up comentario mío oí lado de concienzudos
• que-hnn llenado Ins secciones editoriales de 
los periódicos de. estu capital.

Si apnrte de política, pasara algo alegre 
cp .-Montevideo .que aminorara el estado de

• opotui¡cn que vivimos, se lo participaría, 
pero nada para que merezca lu pena de

• trasportar la noticia !i treinta leguas.
.'Guardo para otra corta el darle á cono 

■cer-los animados debates que hoy; tienen 
•ug ar en los circuios .políticos sobre la bi­
en-6 mal acertnda inversión que tienen en 
este desventurado país los dineros pübli 
eos; pues, mientras se covian lujosas y eos 
osisirons emboados especíales á Rio Janei 

ro y á Romo y ,pasean los Ministros por In 
•campaña, el comercio, sobre cuyos hombres 
tgravitao los cargas del estado se encuentra
pOSlhiUU, [/ujciuk uv

■que hoce temer por su t-xistenciu.
¿Y la curapoü.i?

•Estando. Y. en ello, creo que oirá oí vi 
nos llega

«r-

Juzgado Ldo. Departamental 
Por disposición del s ñor Juez Ldo. De 

portamentnl, Dr. J). Emilio Jiménez de A'ó 
ch-ig», se hace saber; Que Inb'cndo.sc herbó 
estensiva con esta la declaración de qnie* 
bra de ü. Hermenegildo del Rio. A liarme 
negildo del Rio y Cí1 se está procediendo 
con arreglo á lo dispuesto por el Código de 
Comercio y se previene, que no se les lia* 
gan enlreg is ni págos ó los fallidos, so pena 
de no quedar exhonerndo de su* ublig-i» 
cioaes á los que lo efectúen.—También se 
previene ó Ins que teng-m bienes, muebles, 
efectos ó acciones de los fallidos, que están 
en la obligación de dar cuenta al Juzgado, so 
penn de ser tenidos como -ocultadores y 
cómplices en la quiebra.

Minas, Julio de 1381;
Domingo Lenzi.

E. P.

(l

Juzgado Ld. Departamental
lí M 1» L A Z A 31 l E N T O 

Por disposición del Señor Juez L-l. De 
pnrlnnienlal Dr. D. Emilio Jiménez de Aic

VXIMlll •

Jloy tendrá lugar en el Teatro Union á 
Ins ocho en punto de l.a noche, un espeetá 
calo que bajo el nombre de tertulia fum 
liar y velad i litcruria musical, se lnn pro 
puesto d»r varias personas distinguidas de 
de nuestra sociedad.

chngn y á los efectos del Alt. 1565 N? C 
del Código de Comercio, se cita, llama y 
emplaza á todos ios acreedores de los fdli 
dos Hermenegildo dol Rio y C? para que deu 
tro del término de treinta días se

«vo elfgenerol lamento,-que aquí 
•.por medio de los periódicos, lamento, que 

administración sábin y honrada enen una
cuenlra eco pero que es uu cántico entono 

■do en desierto ante -las adiuiuistraciones de Ahora se puede decir: Fuiste por lana, y 
le esquilaron.

presen
leu ante este Juzgado cou los justif olivos 
de sus ciédilos.

Señor Redactor del periódico la unión 
estimaré se sirva insertar eu su ¡lustradofecluosns.

Sin ’mos qae saludarle y prometerle que 
seguiré escribiendo si cree V. que el pübli 
co Minuano es indulgente se repite su nf°. 

■que le desea prosperidad y suerte si . juego 
ÍY. á lo tnba como nqui cu Montevideo se 
dice que se halla dicho juego establecido 
enTRinas.

Lúeas.
diario y cu la gacetilla el episodio que mas 
ab'jo dctullo.

Minos Julio l í de 1881 
Domingo Lenzi 

E. P.
•Juzgado Ldo Departamental

1 CARGO DEL nr. D. E. J. AUfeCflAGA
—Dil 15—

Cubrid de Helguern coa Cibral (2 provi 
dcucios) -Te.stamcutarin Aranibillctc—Testa 
mcolaria J. Morcoo—Tústamcat-irin *Melog 
no —Testamentaria Cirobaj d—Testameuta 
ría Echevarría—Testamentaria Márquez— 
Testamentaria Cnslro—Fucó cou Trelles— 
Siiioz con del Rio (2 pruvideucias)—Fule 
ro cou Quintana.

S.»y de V. S. S. S. 
Lúeas

Minas, Julio 12 de 1881 Juzgado Ldo* Departamental 
EDICTO

Por disposición del Señor Ju»z Lio. De­
parta me nial Dr. D. Emilio Giménez de A» 
réclngi y ó los efectos del Art. 1015 del 
Código de Ps. Civiles, se buco saber la a» 
perturn de la Testamentaria de Doña Se» 
cundios Garrido, á fin de que los que por 
cualquier títnlo se cousidereu con derecho 
á intervenir eu ella se presenten onte este 
Juzgado con ios justificativos oportuuos.

Miuas, Julio 5 de 1881.
Domiugo Lenzi 

E. P.

En un cafe
TARA LOS FUMADORES 

Anoche le preguntaba un curial á su cli 
cute, después de haber tonudo el café. y 
su correspondiente aliciente, ¿ahora Jumaré 
mos uu cigarro panetela, dama, ó'mi que 
rida?-Son los cigarros más cquisitos, sua 

y mejor prestados o! fumador como 
usted.—Yo, dice el cliente, me gusta fu* 
innr de lo bueno cu su cnlidud de cigarros 
á lo •bueno: nó conozco las etiquetas de los 
cigarros; pero snborcnndo un poco de sus 
■panetelas, damas, b mi querida, podrin de 
decirle 5 V. luego; así es, que puede us­
ted hacer veuir A In mesn esn factura, y 
diréinos fé en nuestro elección, es decir, 
cu In mia, puesto que dice, ó lo pnreccque 
soy buen saboreado»' de lo bueno en lo fu 
mastdrico.— Como lo exigió el cliente, el cu 
rinl le Iiíz jcI gusto.—Llamó: mozo? traiga 
cigarros puros de las mejores cii clases, 
que lengi en In cnsa. El mozo trajo dos 
cajas de cigarros y cada uno de ellos miró 
las etiquetas y colores de I09 tabacos; npo 

de los bellos condiciones, lio Ies hizo 
simpatía a'l gusto. Desecharon los dos los 
cigarros, y repite el curial, ¿do veros quo 
nó hay mejores cigarros para Jamar que do 
lo lemas que traen eu etiqueta los que nos 
han presentado cu la meso? — Dice, entón­
eos, el mozo: «U«y oo la casa mas cajan» 

cigarros; pero como los que he traio

li. C.

Gacetilla.

El señor médico do polcífi nenba do 
ñola ni señor Jefe Político

■ves
DECRETO

Montevideo, Julio 12 de 1881.
Deseando el Gobierno dar á las publica­

ciones de los acuerdos oficiales in compelen 
te autenticidad, rcuuicodolus en un solo 
cuerpo decrelao:

Art. 1? Creásc uu periódico costeado por 
el Erario Nacional coa la denominación do 
Diano Oficial, que se encargará csclusiva- 
meuto de los documentos emanados do to­
das Ins oficinas píiblieiis, el cual estnrá ba­
jo la dirección do un fuusiunnrio nombrado 
por el Gobierno.
Art. 2? Qucdi prohibido & los oficinas pú 
blicns f-uiuioislrar dato rlguno couoernirnte 
A la ndmiulstracion á ningún otro periódico 
fuera dol oficial.

'pnsnr una 
la cual transcribimos mas abqjo, ñ fin 
do reprimir el escandaloso abuso del 

‘curanderismo, quo tanto se lia propaga­
do desdo hace tiempo. Esto mismo em 
.pleado nos recomiendo, hagamos pre­
sento ni público quo él aceptará, sea 
do quien fuere, todas losdcnunoias que 
al respecto solo liagon .para proceder 

exige el reglamento de sanidad, 
lié aquí dicha nota:

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO.

I’or disposición del señor Juez I,,lo. Da 
porlamcuhl, doctor D. Emilio Jimeucz de 
Aréch'igo, y á los efectos del articulo 1045 
del Código de P. Civiles, se hace saberla 
apertura de la Testamentaría de don Beiar 

Sil vero á fin de que lodos los que 
por cualquier titulo so cousidereu con derc 
chp para intervenir en ella, se prccenleu 
ante este Juzgado, dentro el término de 
treinta dias con

■como

mino
Señor Jefe Político y de Ponda del De 

parlamentó D. Ignacio E. Fernandez.
'Minas, Julio ÍG de 1881.

El curanderismo hi lomado tales .propor 
•clones en cale Departamento, que me pormi 
lo molestar Ja ateucion de VS. y 
lela pronta adopción de Ins medidos que se 
indiruQ en el nrt? 29 Jel Reglomento de 
Policio SiniLnria, á fm de evitar las des. 
gracias que de uo e»l>rpnr esa esplotaciou, 
puede proporcionar á esta sociedad.

los justificativos oportunos 
Mitios, Julio 5 d0 i88, 

Domingo Lena '
E. P.

sor

encorecer Ail. 3? Los gastos quo origino el diario 
oficial se suscribirán cou las rentas presu 
puestadas para impresiones y publicosiones 

Art 4? Queda derogado el acuerdo de 14 
de Morzo de 1873. Juzgado Ld,.Departamental 

EDICTO
disposición del Sr. J«ez Ldo. Dquc

VIDAL
Maíeo magíricos Cr.RVA.NRrs«con Por



W3¡

POHT.
Ikom od» contra el rouinutl 
dio y dolor filudo» confeccionado 
con el jugo del Arbol Galdmc,
Jorobo del Dr. nihitpport. con 
ira In8 piilnmiiiu.s y los cMivulvi. 
riidoroH coiilr» oí i'oumntf» 
«no y dolores «giidos, confeccionados con 
el estrado del árbo de (jtinlinmc. 
Glóbulos do HBlorro del Dr. lílmp* 
porl, contra las enfermedades del estómago 
y empobrecimiento de la sangre. 
I*iIdoi*»s pin*£of.ivii8 del I)r. Bbmp 
porl es el purgante mns suave, conocido has 
la boy.
Vino do quina del Dr. Blanpoort, par 
fortificar la sangre.

I-IE1CUMIA1VOS

— 18 de Julio esqiims 25 de Mayo— 
FlílUIUTEUr\1 OTILES 

critorio. Surtido de artículos dcTicodada

l*insi'(,oSueldos
DI?

G O n 1 E u N o

I) Emilio Jimeucz de Arécln
v ¡t los efectos del nrliculo 1045. del

i?’,!/procedimiento Civiles, se luce saber 
de la Testamentaria de D. Juan
fin de que todos los que por 

consideren condcreobo 
nlltC

tnmcntnl Dr. para lis ->
V

ja apertura
Cadellú, « 
cualquier Utnlo se

intervenir en ella se presenten
del término de treinta

El abajo firmado acepta poderes pira co­
brar y reclamar ante quien conréspóuda me 
dimite una Infima comisión.

• Pura mas informes ocúrrase en 
D. Emclcrio Rígada y en el Valle de Tucn 
tez ó Rigndn y C?

.ii;<>

para
este Juzgado dentro

los justificativos oportunos. 
Minas, Julio 5 de 1881. 

Domingo Lcnzi 
15, P-

Minas, á*

días con

Joaquín Sola 
225—calle de Canelones—225 V.

MOin’EVIüEO,
■^"sTÍudicia,

(J'1 Si* Jupz Dp» Di A«i
do conformidad con lo dis

1045 del Código de

La eficacia indudable de esta medicina 
en los casos de desórden del Hígado 
del Estómago y de los intestinos, os 
mo de impureza de la Sangro 
sa de que las Pildoras IloIloWay 
gozan de una faina inmortal en el mundo 
entero.

...Cunado el paciente sufre de debilidad 6 
de /*.Cocciones de los Nervios 
felicito medicamento obro como por encanto 
ortalcaíendo el Sistema y, por decirlo 
ai)!, regenerando al enfermo. 
í El efecto curativo que producen estas 
pildoras cii todas las dolencias propias de 
*Iujcr es realmente maravilloso.

ACEITEBACALAO FEftUO-COASIOl’or disposición Arbol de
GÜBME

tonío Hornea y

de la Testamentaria de Duñn Liberata 
citándose A todos lns 

consideren con
fallecí

QtJIIVAD o
VINO FORTIFICANTE QUINADO 

Elixir antisifilítico depurativo 
SON

PREPAIl ACION ES ESPECIALES 
garantidas

CS CaU*

tura
Hamos de Carreros 
que por. cualquier titulo se 
derecho á lo< bienes quedados ó su

ante este juzgado den
POMADA

pora Reumatismo y dolores 
agudos

miento se presenten 
tro del término de treinta di««.

Minos, Julio 4 de 1881.
Domingo Lena

Y
1> K

STRAMÉ
E V. La favorable acogida que estas espeeiali t 

dudes Inn obtenido por parle de los seño 
res Médicos y del público en general, h 
Lian más en su fivor que cuantos elogios 
pudieran hacerse de ellos. Sin embargo, 
creo conveniente el manifestar públic-'ltien 
te que el Acoito <Io Bacalao fer 
ro cuasio quinado, como su autor 
lo Indica, se llalla combinado perfectamente 
con el hierro, la cuasia y la quina; giran 
tiendo que en cada cucharada encontrarán 

de fierro completamente

Esta milagrosa pomada confeccionada 
con el jugo de las hojas del ñrhol de GU 
IIAME, oriundo de las Indios, liona 
fundado su indrilo en las innume­
rables curas radicales que con ella se 
lian hecho por espacio de fres anos en 
muchas poblaciones de la America Me­
ridional, con la unánime aprobación d 
todos los médicos que han hecho uso 
do ella.

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto de Rb-
UMATISMO Y DOLORES AGUDOS, lian sido
acreditados con testimonios escritos que 
poseemos y que nos han sido dirijido en 
muestra do.gratitud y alabanza por mu* 
chas de las personas que huí empleado 
nuestra pomada y que han sido curadas 

Las virtudes sorprendentes de esto 
precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido n la casualidad y cuya perfecta 
eficacia esta basada en un largo estudio 
y en uaa penosa práctica, quedan pro­
bados suficientemente con el solo hecho 
de usar el específico para la curación de 
Reumatismo y dol >ues agudos.

MODO DE APLICAR ESTA POMADA 
Se pone una pequeña cantidad en 

una franela y 6e frota suavemente en la 
parle dolorida, dos veces al día.

Su autor Dr. BLAKPpOKT 
—(ftM.lt 18)

Se venden cu todas las BOTICAS.

I •A los Estancieros Ungüento HollowayM» permito recomendar á los dueños de 
gnimderin las nuevas Marcas Adido 
nales <lel sistema «Blanco., pn 
teníalo por el Superior Gobierno, las que 
se acaban de recibir en esta Oficina.

Minas, Junio 19 de 1881.
Leonardo Tuerto

Este es el mejor remedio conocido pura 
los MALES de PIERNAS y de PECIIO, 
las HERIDAS antiguas, las lingos y Ins ítl 
ceras, cualquiera que baya sido sn duracino 
y se frotan con él abundantemente la gas 
gnntn y el pecho, no tardan en desaparecer 
los peores co-típndos y toses.

Dicho Ungüinto es igualmente eficaz en 
jos casos de hemorroides, cuferi dad do 
lorosa que el cura infaliblemente.

10 cent gramos 
asimilable, unida á un 5 |>°i0 de quino y 
un 2 p°i„ de cuasia y que muchos enfermos 
de los pulmones, fiebres y debilidades fue 
ou peí fecta mente curados.

Con respecto ni Vino fortificante, 
baste decir que ó un buen vino de Espufla 
se bullan reunidas la quina, la cuasia, la si 
moruba, el colombo, la cascarilla, coostitu 
yendo de este modo el medicamento más 
precioso para las fiebres y para las perso 
ñas débiles y convalecientes.

AL PÚBLICO

Dr. Manuel Mattos

ABOGADO
%\cnt <ju ¿«ludio en (a caffo 25 Antes de comprar, examínese con mucha 

cautela el Rótulo en el B.te ó la C *ji, pa 
ra cerciorarse si está la direcciou de 533 
Oxfird Street. Londoii, pues si no está 
entonces se trola de perpetrar uu desea 
rado engaño.

E« InriU ¿ tu

Jibaro U° 20-í-

Se vende
Una bonita casa situada en la calle de

qaí J-frAnlilia por loj vea-leloMatnojn, esquina á la del Molino; compiles 
ta de dos buenas piezas de tej ■ y uno có 
moda cocina, con un terieno de 25 varas 
de frente por 50 de fondo; propiedad de 
D. fsnbc'luio Vej zqoez: para tratar, verse 
con don limón Cuadras.—Minas.

r;j qao cxpaalen "Lti FiMarai y el Uajitoali -le Il iUoiray
No crean las rivalidades y los dolientes 

para convencerse de la verdad, bagan uso 
de estas que «1 poco tiempo tendrán una 
notable mejoría y harán preferencia A otras 
preparaciones de esin clase por estar lambí 
en el precio de ellas ni alcance de lodos.

Lleva la firma del autor abrazando el cor

rajindlfl], para que le sirvan comunícame loa pormenor».
nsie-liatamentu ft*r¿ forra .Hitr procelas le;ak 1 cintra tos Ofen 
toro, y recorapcnaarA lllieratmcntc ú loa Delatores por el trabajo 
qao se taeien,- camprometlcnjouiu á que no luy-i traseenJeuclá 
de sus

Depósito en Minas; B .tica da Urbano 
«Y. Moreno plazi de la Libertad.

Fotografía Oriental
8G C site Obollnlf 8G

3V£ I IV a. s
clio y frasco.

E'i venta, en ln Farmacia de
D. Carlos Sollier.-Minas Glóbulos

E.la casa recientemente establecida tie­
ne el honor de ofrecer al público sus ser 
vicios en lodo lo que concierne á el arte 
fotográfico.

Disponiendo de todos los procedimientos 
conocidos Insta ci presente, y cantando co. 
los aparatos mas modernos, (j iremos retra 
tos de todas clases y sistemas, desde lu mi 
ni»tura hasta el tamaño natural.

ti©
Oficiua de C. Directa

d o I
DEPARTAMENTO

AVISO.
Se ovisa ni público que por disposición 

Superior, ln oficina de Contribución Directa 
del Departamento seguirá expendiendo los 
ceitificíidos para transacciones rurales, eu 
todo el corriente año.

Miuus, Enero 4 de 18S1.
Carlos Soüicr.

HIERRO AGENCIA. DKPAUCVUZNrAL DE
Marcas y Señalis

Se previene al público que la oficina D. 
parlameiitil de marcas y seflilcs y agen 
cia de nnreas del sistema «Blanco* qued 
establecida en esta Villa, calle 18 de Julio 
esquina 25 d-. Mayo, casa de Puerto Hens 

Minas, Diciembre I? de I8S0.
E< agente oficial.

Leonardo del Tuerto

uu lci PICADOS

del doctor Blanpport

Estos glóbulos de hierro dulcificados 
son el remedio mas eficaz cuino conGe. 
san los módicos mas célebres; y al mis­
mo tiempo el más seguro, más suave y 
el más heróico remedio contra las afec­
ciones y enfermedades dol estómago Su 
acción está tan libre de cualquier peli­
gro que las personas de complexión mas 
endeble ó queson delicadas de pecho, le 
toman no solo sin inconveniente; con una 
ventaja noble .ajo el aspecto general 
de la Salud; y como también fortifica el 
estómago, es pues, uno de los mejores 
remedios contra el flujo blanco do las se­
ñoras. A si pues, podemos lisonjearnos de 
que nos queda la gloria de haber sido 
los únicos en descubrir esto precioso 
medicamento.

Los retratos de tamaño mayor se harán á 
elección del Ínteres ido; por la Cámara so­
lar ó Oleo, ó á Pastel.

Enemigos de encarecer la importancia de 
nuestros trabajos, y confiados en las npre 
elaciones que de ellos liará el ilustrado pú 
blico, nos concretamos por el momento á 
ofrecer el mayor esmero en estos, y modi 
cidud eu los precios.

llcinotorlo lltgadu 
Tienda, Almacén y Ferretería
Surtido especial en artículos de dichos ramos 
calle Florida,frente ul Colegio de las 110™»"“

Confitería, cafó y billar 
de I). Isidro Escudero, callo 18 de Julio 

E(pecialididis eu toda clase de bebidas. ¡ 
S; lucen rnmilletcs para obsequios.

Fitz—Tatrili y Rodríguez
Juan Duaao

Calle 18 de Julio. El dueño de este esta 
btccimiénto parlcipa ni público que hn rcci 
bido un gran surtido de artículos de Almncc

xsmno 1-XEn.GitjjErtA
Grau surtido cu artículos de TIENDA 

Almacén, Ferrcteriia y Barraca do MADE 
Galle 25 de Mayo esquina Treinta y Tres *

“La Colonia Española”
Este importante diario cuya redacción 

está encomendada al inteligente escritor 
D. José Mellado, ofrece como regalo á los 
que se suscriban por uii año 6 seis meses 
y paguen adelantado, lo magnifica obro. 
D. Quijote cu dos tomos perfeclumeu 
te encuadernados.

‘Agente eu esta, Honorio Pereiro, colle 
Treinta y Tres, núm. doude se reciben 
Mlscríciones.

Reglamento
irn mu di mus

Se vende en esta 
IMPRENTA. 

Precio: 5 reales.

MODO de TOMAR LOS GLOBULOS
Durante los dos primeros «lias deberá 

lomar el enfermo seis glóbulos y venir 
aumentando' la dosis hasta diez por dia; 
(para los niños so debe 
dos,hasta cuatro)

llene el gusto do ofreer sus servicios al 
respetable público de minas.

CALIGRAFIA, DIDUJ1, ARITMÉTICA Y 
TENEDURIA U E LIUllUl 

IDIOMA FRANCES, ETC.

Por mas injonnes, dirijirse en esto imprenta

empezar por

Dr Blanpport (Par¡9) 
PREPARACIONES DEL Dr- RLANP



Indicador.

Á los Médicos y a los Enfermos. 0x5^
" -.

Pcili’o Sanclioz

Br.brerín, 18 de Julio.
.Íohi; liamos

Agrimensor. 2Í> de Sí yo 
Í5i‘. «Ion Snnlingo Girnlt 

Medico cirujano, calle f/iynllej.i coquina 
Chimar.

(y.JXCIO.Y .CHATIS J’.W.A í.pS.,sÚSf:«ITOUB 
H5. ípuurío B?. (¡''ej’iiamlez 
Jefe -Vólíí fcó~j> Jó srq Libertad
15oc#o»* 30 SEainícl Mallos
Abogado, tiene su estudio co la calle 
25 de Mnyol .

.losó A. Shiicliez 
Escriiiano Público—25 de Mayo.

I). Ignacio..I*crc/., Ii!Jo

m;<C La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, ol RAQUI- 
TISMO. los CA.TARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y Ja DISPEPSIA atónica 

í>; (digestión difícil) so curan radicalmente con el ACEITE 
DK HIGADO DE BaC'ATj.vo i*T,UKOQUINADo, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y probado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aqui los componentes 

_ do esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy. conveniente en la convalescencia do 
toda enfermedad larga, pues es ol mejor agente de re- 

^ constitución organico-físiologica.

m Cúrlos (3oll1ei*
IJiúíc.i, cdle 25 ilo Mijo esquina Minie video 

Alm’celino Helguorn 
Tiendi y Almacén—Calle Treinta y 
Tres

im §pa Si:X:Isidro llclguúi'ii 
•Tienda, Almacén y Barraca de 

Maderas—25 de Moyo.
í>uci,lo Hci'iwniiós 

Tienda, Almacén y Barraca do

Antonio JTfcosés 
Tienda y Almacén— Calle Montevide 

isidro Ilelguei'a . 
Barraca de frutos del país, Marrnarnjá 

Cnyolnno Gollet 
Almacén—Calle Marrnarnjá. 

ISmetorio lligndn 
Tienda y Almacén—Calle Florida 
I.o onni'do dol Pncrto 

Agente de marcas del sistema ¡ Blanco 
calle 18 «le Julio—Minas 
Estovan lía lío y Ca.

Panadería—Calle Marmarajá
Blonito Porcz

Almacén, Tienda y Ferretería—Puso 
Peal de Olimar Grande

Inocencio Mcndívli 
Procurador,'Iiquidodor y bilonccndor, 

of.cce sus servimos ol público, 
cnlle Cerro Largo1 n? 51, csquica á In 
cnllc de Montevideo.

Ignacio Abad 
Librería y Fábrica de cigarrillos negros 

plnzn Libertad.

o 5 i8
El .verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON- 

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQÜJA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprqbaclo .por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

leX8Maderas—25 de Mayo.
Florentino mTienda y Almaccn—Plaza Liberlad 

Domingo IL>oi*ia
Tienda y Almacén— Plaza Libertad

Domingo EJ>oria, Elijo
Carniceria^cnlle de Solis.

SÍanncl Fcnisiniic»
Tienda y Almacén—callo Alarmara

«5non E>»:iho y Ca.
Tienda y Almacén— 18 de Julio.

Figini normanos
Tienda y Almacén—18 de Julio.

Dclisarib íMoíiinn 
• Baratillo de artícu'os de Tienda y . mer 
cerin.
plaza Libertad.

Chapo Hermanos 
Almacén, Tienda y Joyería—25 de Moyo 

Augusto "Varen©
Hotel Francés—IS de Julio.

§§
si >■>:

i1 Le: lactancia artificial y mercenaria, Jos alimentos Impro­
pios y muóbas veces la dentición, son causado los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las. vías digestivas—Em­
pacho—dcTos jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica 

•aprobó, y las madres de familia bien, conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

0
$88

. ,

xLa falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello SOSO en general, se combaten con el Vino de 
Quina ferruginoso tic la Botica del GÍobo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que ox¿enclc 
•i módicos precios. :

N-:

§§
USilai-io Cuno

C irpinleriu y cajonería fúnebre, calle 'L'rcin 
tu y Tres, esquina Mildonndo,

Se preslií el paijD y ciudclcrus, lo.do gra 
luilamcnlc.

Sixto Itevílacqun 
Fábrica de cigarrillos de todas cía

0
Estovan Eíelou

CalígnJo, cidle de Olimnr núm.
FrneBto Garrido 

Comisnrio de lo 1? Sección 
calle 25 de Mayo níun. 66 

Antonio Drago 
Cajonería íúuebre y Carpiotcría— 

Cálle de In Piala.
Isidro Escudero 

<ConíÍlería y Billar—Callo 18 de Julio 
Gábino Porez

Platería y joyería—Calle 3S de Julio.
Antonio Juanicó

Agrimensor—Calle 18 de Julio.
Jaiino Vnldó»

Zapatería—Pinza I.ibcrlad.
Urbano Moreno 

Botica—Plaza Libertad.
Eugenio Fon resido

Procurador—Calle 25 de Moyo.

Rtí’ Tedas las citadas r.iedtcí- /¡$$&?>\ DEPOSITO GENERAS 
S—18 de Julio—o

É8fJ¡3 ses.MONTEVIDEO.

Calle 33, esquina Maído nudo.

Librería NacionalÁccilc puro de h’gado de bacalao con verdadera creoso­
tó dcliaya, preparado en la Botica del Globo do Monlcyuleo- 

Estc medicamento da excelentes resultados en las enfer. 
modados del pecho, del pulmón, y de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Oárlos Sollier 
y D. Juan Ferrero

2>a
BÁRREIRO Y R.UIOS.

25 de Mayo, esquina Cima ras.
MONTEVIDEO

Única agencia cu la República de X * 
Alotla FScgatt lo—periódico pnrn he 
lloras y señoritas, de modas, labores y lila 
ratnrn. Se reparte un número scranuul y 
prerio para un nilo es de lí» pesos.

Lo Iluslrucion Lspuúolu y 
Anioi'cuna-rev'sta Mnstrnda de lile 
ralurn, ciencias, etc,— minbien se repar 
nn'úmcro todas las semillas, y págase ait 
ticipadamcnle pesos por orto.—Agente 
csclusivo en el Departamento de Miuiis—D 
Marcelino Uelgucru.

MATERIA*
D> C

Uncus Rccjupim 
.Procurndor, calle Montevideo 

Isidro Blolgnorn 
Barraca de frutos del País—Callo

■do Marmarnjá,
I>r. D. Cnyotnno Horda

Módico—Callo 18 de Julio, Ca»a de 
a ti nada Dofia Martininna Noges.

xvimnicl Trcllcs 
Escribano úblico y Procurador Fiscal 
calle Florida ...

¿rosé Gumú

’ durííduria, calle 18 de Julio, cas Igna 
cío Berraondo.

Jaime Valdés
plaza Libertad, Minas.

U B R ERIAEste Ziputcrín, bien surtida de todos los artículos de su ramo, cuenta con 
inteligentes oficiales paré toda clase da calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante uechu 
ra y modicidad en los .precios.'. *>

D li

Ignacio Abad
PLAZA LIBERTAD.—SILVAS 

El dueño de este nuevo establecim 
euto participa al público que tiene 
un buen surtido de libros de toda dase 

También se encarga de hacer ve­
nir de Montevideo ó de Europa toda 
clase de encargo perteneciente ú diolio 
ramo.

Curios íiadórocüo
Tienda, almacén y barraca maderas 
Calle Ccbollalí.

CoyolailO Umpierr ©as y C 
Almacén, Tienda y Ferréierío. calle do 
Marinnrujá, esquiun Colon.

lKonlm*«lo Gnral 
Jabonería, calle 3d.

D K
Recibe

miollio & d°

Don Quijote: El Mundo Ilutrndo Dio 
oionnrio üoiveronl. Ln Edncnciou do 
In Mujer: Vivir os Amnr. Jun„ deDL

U“drara!l O" Aldo», y cualquier 
otra quo se repartan por la

América/ de Sud.

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Florida

En eslecMabiccimion lo hay toda comodidad para los troperos 
y buenos cuartos para pasajeros y se rccibcn-'pjftnsiunistas i se sir 
ven viandas a domicilio precios modieq¿ yién servicio i asco.


